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SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD VS LA NACIÓN MINISTERIO DE SALUD Y DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL                                          

    
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00247, 

informándole que la audiencia señalada el día de hoy, no se pudo llevar a cabo. 

Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente digital, 

se tiene que la anterior audiencia quedó programada para una hora diferente a la 

que se iba a llevar a cabo. Lo que conllevo a que se cruzara con la de otro 

expediente.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ELSA VICTORIA 

ALARCÓN MUÑOZ C.C. N° 41.953.668 y T.P. N° 140.684 del C.S.J., como 

apoderado de la demandada LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

SEGUNDO: REPROGRAMAR la audiencia para el viernes veinte (20) de noviembre 

de dos mil veinte (2020) a las doce del mediodía (12.m.), fecha y hora en las cuales 

se llevará cabo la audiencia de reconstrucción conforme el artículo 126 del Código 

general del Proceso. 

Por secretaria, procédase a remitir a los correos electrónicos de las partes, el link 

correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
abc 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  9 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 76 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

061d3800f5ec28819ddde32b2d8991271156084b8c97a0aa1b72a7a2ebc662c7 

Documento generado en 06/11/2020 11:28:55 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00451, informando 

que la parte demandante presentó desistimiento de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de dos mil diecinueve (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, este Despacho 

observa que se presentó desistimiento de la demanda ordinaria por el apoderado 

de la parte demandante y su representado (f.° 228 a 229) y debido a que se cumple 

con lo establecido en el Art. 314 y siguientes del CGP, aplicable por analogía 

expresa del Art. 145 del CPTSS., se aceptará la solicitud. 

 

Por lo antes manifestado, este Despacho DISPONE: 

  

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado sobre el proceso de la referencia, 

el cual se adelantaba por BERNARDO ANTONIO GONZÁLEZ VÉLEZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP sobre todas 

y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda y cada una de las 

partes que en ella actúan. 

 

2. DAR POR TERMINADO EL PROCESO en atención al desistimiento 

presentado. 

 

3. ARCHÍVESE por secretaria el expediente, previo las desanotaciones que 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  9 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 76 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2017-00489, informando que 

obra solicitud del apoderado de la demandante. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que a 

folio 2078, obra solicitud del apoderado del demandante, solicitando se oficie al 

Banco Popular a fin de que entregue los dineros embargados.  Manifestando que 

el señor Jairo Alfonso Salazar Moreno- director de la Casa Matriz de este Banco, 

mediante escrito de fecha 26 de agosto de 2019, informó que conforme a lo 

ordenado procedió a registrar la medida cautelar (f.º 2078). 

 

Al respecto, y una vez revisado el expediente, no se encuentra la respuesta 

mencionada en la solicitud,  puesto que tan solo se evidencia las de los bancos 

Davivienda y BBVA (f. 2049-2050) Sin embargo, a folio 2043, obra la constancia 

de entrega del oficio 2101 del 3 de julio de 2019 ante el Banco Popular, por lo que 

se dispondrá el requerimiento a esta entidad bancaria.  

 

AUTO 

 

PRIMERO: REQUERIR  al gerente del BANCO POPULAR, a fin que dé respuesta al 

Oficio 2101 del 3 de julio de 2019, emitido por este Despacho judicial y radicado 

ante esa entidad el 5 de julio de 2019; en el que se ordena que se proceda con el 

embargo de los dineros que posea en ese banco la ejecutada UGPP con Nit 

900373913-4, limitando la medida a la suma de: Quinientos setenta y dos millones 

doscientos cincuenta mil trescientos veintidós pesos con sesenta y cinco centavos 

($572.322.250,65).  Para lo cual se le concede un término de cinco (5) días hábiles 

una vez le sea radicado.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría líbrese el oficio acá ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  9 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 076 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00391 00 
ABELARDO QUINTERO ORTIZ VS INVERSIONES MABA S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2020-00391, informando que   

se presentó solicitud de mandamiento de pago de la parte demandante a 

continuación del proceso ordinario 2017-00647. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de ABELARDO QUINTERO ORTIZ, solicitó que se libre mandamiento 

ejecutivo en contra de INVERSIONES MABA S.A.S. (f.º 155), por la condena proferida 

en la sentencia del 31 de julio de 2019 (f. 153), las costas y agencias en derecho del 

proceso ordinario liquidadas y aprobadas por auto del 14 de agosto de 2019 (f.º 154) 

y que se condene en costas a la accionada.  

 

Del análisis del título de recaudo ejecutivo, puede apreciar el Despacho sin lugar a 

equívocos que lo pretendido ejecutivamente es el pago de unas sumas de dinero por 

concepto de derechos laborales y costas, contenidos en sentencia judicial. 

 

El art. 100 del CPTSS establece que “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento 

de toda obligación originada en una relación laboral de trabajo, que conste en un 

acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral en firme…” 

 

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez 

o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

  

Por lo anterior, se observa que debe librarse el mandamiento de pago, respecto de las 

condenas proferidas en sentencia del 31 de julio de 2019 y las costas y agencias en 

derecho del proceso ordinario liquidadas y aprobadas por auto del 14 de agosto de 

2019. 

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  
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Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR EL MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor ABELARDO 

QUINTERO ORTIZ y en contra de INVERSIONES MABA S.A.S., por los siguientes 

conceptos: 

 

 Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.400.000) 

M/Cte, por concepto de Cesantías. 

 Por la suma de QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS ($522.666) M/Cte, por concepto de intereses a las cesantías 

con sanción por no pago oportuno. 

 Por la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($263.750) M/cte, por concepto de vacaciones 

 Por concepto de indemnización moratoria, la suma de veintiún mil 

seiscientos pesos ($21.600) diarios por los primeros 24 meses y, a partir del 

7 de abril de 2018 el pago de los intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Bancaria, 

y hasta cuando se verifique el pago de las prestaciones objeto de condena.   

 Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS PESOS ($1.285.300) M/Cte, por concepto de costas de 

proceso ordinario. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la ejecutada conforme lo dispone el inciso 2º del 

artículo 306 del CGP, esto es, por anotación en estado.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
abc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 

DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  09 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 076 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00359 00 
PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO VS EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral No. 2020-00359, informándole que se 

presentó solicitud para librar mandamiento ejecutivo a continuación del ordinario. 

Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

El apoderado de las ejecutantes MARÍA ALEJANDRA MAHECHA SÁNCHEZ, PAULA 

ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ y CLARA NINFA SÁNCHEZ FLAUTERO quien actúa 

en nombre y representación de su menor hija MAIRA GABRIELA MAHECHA 

SÁNCHEZ solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de EXPRESO 

BOLIVARIANO S.A. (f.º 461 y 162), por los derechos y costas procesales de acuerdo a la 

sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 30 de 

abril de 2012 (f.º 10 a 18 cuaderno Tribunal) que dispuso revocar la sentencia proferida 

por este Despacho el 23 de abril de 2010; y en su lugar ordenó declarar ineficaz el 

despido comunicado al señor Pedro Pablo Mahecha Castro (Q.E.P.D), ordenó su 

reintegro sin solución de continuidad, condenó a la demandada al pago de la 

indemnización correspondiente a 180 días de salario junto con los salarios y demás 

derechos prestacionales que se hayan causado y dejado de percibir desde su despido 

hasta que se hiciera efectivo su reintegro, y condenó a la demandada en las costas de 

primera instancia. 

 

El artículo 68 CGP aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS dispone que 

“Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador”. En 

aplicación de lo anterior y teniendo en cuenta los registros civiles de nacimiento y 

defunción (f.º 457 a 460), se dispone tener en calidad de sucesoras procesales del señor 

PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO (q.e.p.d.) a las señoras MARÍA ALEJANDRA 

MAHECHA SÁNCHEZ, PAULA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ y CLARA NINFA 

SÁNCHEZ FLAUTERO quien actúa en nombre y representación de su menor hija 

MAIRA GABRIELA MAHECHA SÁNCHEZ. 

 

Ahora bien, es menester anotar que con las documentales aportadas al proceso se 

logran constatar las siguientes situaciones: 

 

i). Que el señor Pedro Pablo Mahecha Castro falleció el 14 de mayo de 2016 (f.º 457) 

por lo cual, se debe tener aquel momento como la fecha de finalización del contrato 
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de trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en el literal A del numeral 1º del artículo 61 

CST. 

 

ii). Que Expreso Bolivariano S.A. el veinticuatro (24) de febrero de 2020 realizó una 

consignación a favor del señor Pedro Pablo Mahecha Castro, mediante título de 

depósito judicial No. 400100007594113 por valor de $ 145.724.717 

 

En tal sentido, al efectuar los cálculos de rigor, teniendo en cuenta el título base de 

recaudo, de acuerdo con la liquidación que hace parte integrante de esta decisión, se 

advierte que la pasiva le adeudaría al convocante por el periodo comprendido entre 

el 22 de julio de 2006 y el 14 de mayo de 2016 las siguientes sumas: (a) $87.147.333 

por concepto de salarios, (b) $ 7.262.278 por concepto de cesantías, (c) $ 828.825 

por concepto de intereses sobre las cesantías, (d) $ 7.262.278 por primas de servicio, 

(e) $ 3.631.139 por compensación de vacaciones, (f) $4.440.000 por indemnización 

equivalente a 180 días de salario, (g) $8.000.000 por costas del proceso ordinario. 

Valores que totalizan $ 118.571.853. 

 

Con esto, si bien, el título que sirve como base para adelantar la presente ejecución 

reúne los requisitos establecidos en los artículos 422 CGP y 100 CPTSS, se encuentra 

debidamente ejecutoriado y presta mérito ejecutivo; este Despacho advierte que el 

valor consignado mediante título de depósito judicial No. 400100007594113 cubre la 

totalidad de los valores por los cuales se solicita la ejecución y resta un saldo a favor 

del ejecutado por valor de $27.182.852. 

 

Por ello, se NEGARÁ EL MANDAMIENTO EJECUTIVO, se ordenará el fraccionamiento 

del título de depósito judicial No. 400100007594113 y se ordenará poner a 

disposición de la sucesión que se adelantó o se haya adelantado con ocasión del 

fallecimiento del señor PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO la suma de 

$118.571.853; y se ordenará la entrega de $ 27.152.864 a favor de EXPRESO 

BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN 

Identificado con NIT. 860005108-1. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER a MARÍA ALEJANDRA MAHECHA SÁNCHEZ, PAULA 

ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ y CLARA NINFA SÁNCHEZ FLAUTERO quien actúa 

en nombre y representación de su menor hija MAIRA GABRIELA MAHECHA 

SÁNCHEZ, como sucesoras procesales del señor PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO 

(q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. HENRY ALBERTO 

PIÑERES BARAJAS identificado con C.C. No. 1.026.257.413 T.P. No. 228.043 del 

C.S. de la J., como apoderado de las ejecutantes, señoras MARÍA ALEJANDRA 

MAHECHA SÁNCHEZ, PAULA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ y CLARA NINFA 

SÁNCHEZ FLAUTERO quien actúa en nombre y representación de su menor hija 

MAIRA GABRIELA MAHECHA SÁNCHEZ, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  
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TERCERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO incoado por MARÍA ALEJANDRA 

MAHECHA SÁNCHEZ, PAULA ANDREA MAHECHA SÁNCHEZ y CLARA NINFA 

SÁNCHEZ FLAUTERO en contra de EXPRESO BOLIVARIANO S.A., por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ORDENAR el fraccionamiento y autorizar la entrega y pago del título de 

depósito judicial No. 400100007594113 así: 

 

(a) $118.571.853 que se pondrán a disposición de la sucesión que se 

adelante o se haya adelantado con ocasión del fallecimiento del señor 

PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO, quien en vida se identificó con la C.C. 

No. 4.570.657. 

 

(b) $ 27.152.864 a favor de EXPRESO BOLIVARIANO S.A. EN EJECUCIÓN 

DEL ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN Identificado con NIT. 

860005108-1 en calidad de ejecutado. 

 

QUINTO:  DEVOLVER las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2020 

Por ESTADO No. 076 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2020 00359 00 
PEDRO PABLO MAHECHA CASTRO VS EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 
 
 

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e03a9f0e26c8e9fd684f13dd24a58eb70332b9a1224559b6f5898f4001b70c37 

Documento generado en 06/11/2020 11:28:58 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


